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SECRETARIA DE GOBIERNO 
D I R E C C I O N D E J U S T I C I A Y O R D E N P Ú B U C O 
INSPECCION AMBIENTAL Y ECOLOGICA 

RESOLUCl0^4 No. 001 

^\B^GUÉ, 14 D E E N E R O OE 2019) 

"Por me<JUo <ie la cual s e or<tef\ ta imposición de medidas correctivas y se 
dictan otras Disposiciones" 

UV INSPECTORA AMBIENTAL Y ECOLOGICA OE IBAGUE TOLIMA 

En uso íle sus facuftades legales y constitucionales, en especial las conferidas por 

ía Ley 1601 <íef 2Ú16, Decreto 1.1-082Q def 31 de Diciembre de 2008. 

ANTECEDENTES: * 

S e encuentra al despacho la presente diUgencla pof^ infracción a las normas de 
P R O T E C C I O N Y C U Í O A O O D E L O S A N Í M A L E S , consistente en "^ATectacíón en ía 
saít/d y mai trato a ios anrmaíes", Trprficacía en fa Ley i774 de 2016 y en ía Ley 
13DV16 Ms. 116 ai í34 óemás normas afines, contra )a parte Quereiiaóa por 
tenencia irresponsable, y abandono canino instaurada por C A P A , contra querellado 
señor M A R T H A C E C I Ü A C O R R E A S A L G A D O , identificada con la cédula de 
ciudadanía Nro \A 2125%^ de Ibagué, dirección aportada de su residencia en la 
Manzana í Casa 23 Etapa 1 barno Praderas de Santa Rita, para entrar a ía 
impasíaóti «íe me\*aférs correctivas, a ta qft/e se procede teniefi<io en cuenta lo 
sjcjujente: 

1 S e recibe informe N o . S-2Q18-Q39121 de fecha 3Q/Q5MS proveniente del Grupo 
de Poñcía Metropoíltana Ambíeníaí y Ecoíógíco, suscrito por ía Comisaría M A R Í A 
CRISVNA S/^CHEZ DOMINGUEZ, quienes veñncacía la Información <íe la 
comunidad, se dieion cuenta que canino se ejicueníra en malas condiciones de 
tenencia, con desnutrición y problemas de dermatológicos, macho, raza bóxer, 
color chocolate. 

2- Para el día cinco de. junio de- dos mil die-ciocho (2Q18), se avoca 
conocimiento por parte de este Despacho, por ser de nuestra competencia ios 
hechos ocurridos ypn^senciacfos poría atííoítcfad competente, /a caaí se («icífca por 
infracción a ias nom^as óe Controi y Oitióado óe ios Simales y Ley 1774/16 por 
maltrato animal, ba)o.elExp. N o . 134/18 y se ordénala citación del presunto infractor 
para audiencia pública de descargos e imposición de medida correctiva, y las 
d e m á s pruebas que secqwsideren ayuden al esclarecimie-nto de los hechos. 

Por I b a ^ é , con tock> el Corazón 
Cra. lO con C^HK 4 fscfcrma Institucrón Educativa Drego Fatfón 

Barrio Belén 
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3.- Para 9i d/a 2BJÜ6J1& se realizó cáación No. 257 para eJ día 31>D6/íñ, enviando 
esta por correo cert'ríicado. presento la querellada señora M A R T H A CECILIA 
C O R R E A S A L G A D O , Ident^cada con la C.C. N o . 38.235.717 de Ibagué. a la 
Audiencia PubUca e^ la que manifiesta que al llevarto a bañar a una clínica 
veterinaria íe pegaron ía enfermedad y que eí canino sí tuvo atención medica pero 
ya nmrtd, no cae^^a con documenfo alguno para acredffario. Pese que en audiencia 
manifiesta t)acer uso óei recurso de apelación, jamás lo sustento ante este 
despacho o ante el superior, siendo devuelta las diligencias para continuar con su 
trámite de ley. 

5.- Nunca se presejntó tampoco el recibo de cancelación de la sanción impuesta y 
de conformidad ai materiaf probatorio, donde en efecto se evidencia una tenencia 
irresponsabte por parte de su propietaria, srn tas condidones higiénico sanitarias, 
la enfem^eóad avanzada incumbiendo así las conáciones bajo las cuales las 
nomias lo exigen y leyes nacionales sobre control y cuidado animal, de conformidad 
al Art. 223 de la Lev 1^01)16, parágrafo primero, se dan por ciertos ios hechos y 
procede el despacho a impor^er sanción por el abandono de la mascota, infringiendo 
nflaítraío a su mascota por omisión de asistencia medico veterinaria, instaurada de 
oficfo por ia Pokcía Metropolitana, coríffrmcr ei ma^rato, conforme ia Ley Í774/16, 
procesándose de conformidad a imponer me(^da correctiva de muita y proferir ia 
respectiva Resolución, para enviar a la oficina de cobro coactivo, y hacer efectiva 
dicha sanción. 

CQMSIDERACIONES D E L DESPACHO 

D e lo hasta aquí observado por ta suscrita Inspectora y obrando bajo el principio de 
derecho de ía sana Critica., aclarando que ios funcionarios que dirigen eí Centro de 
Atención y Protección Anímaf (CAPA) son personaí caííficacío. idóneo y competente 
para presentar, actuar y deíiuncíar ante este despacbo los casos de maJtraío animaJ 
y tenencia irresponsable, abandono, c o m o autoridades que son la ley da investidura 
y todo intorme y concepto técnico dado por los mismos ante nuestro normamiento 
jurídico es bajo la gravedad de juramento, sin poner en duda alguna su proceder, el 
cuaí se ha dado con todos y cada yno de ios requisitos de íey. 

En el ordenamieí\to poUcivo'.anlbtental la culpa se presume esta implícita en las 
personas de conformidad a ía íey 1333/09 Art. 1 Parágrafo. En materia ambiental, 
se presume ia cuipa o eí doto ofeí infractor, io cuaí ciará íugar a fas meofidas 
r>reventfvas. El itiíractor será sancionado deMivamente sí no desvirtúa ia 
presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la paieba y podrá utilizar 
todos los medios probatorios legales. Sin ciue se haya presentado a la audiencia 
pública o prueba siquiera sumaria de. tenencia responsable, el solo decir no es 

Por Ibagué, con todo el Corazón 
Cra. lO con Cd/fe 4 Es^qoina Institución £dcjrca(ñrd Dre'Cfo FaMón 
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sufJcfBfíte, eJ informe técnico nos muestra y material fotográfico ia situación óe 
tenencia irresponsable y con las afectaciones a la salud generan maltrato, aclarando 
una vez m á s que rnatlrato no es golpear solamente, sino omitir dar un trato 
adecuado a los animales. el darles de comer v beber no es suficiente, asistencia 
medica etc.. deben contar con todas ycaofa una de ías condiciones írtosanitartas 
adecuadas, que Ja ley exJge y se encuentran numeradas en Ja misma. 

D e otro Jado es impoitaníe informar que el Decreto No. 1.1.0820 de 31 de diciembre 
de 20ÜS, por medio del cual se asignan las funciones de Inspección de Policía 
Ambvental a una Inspeccvón Urbana de Policía, que er» su Artículo S e ^ n d o dice : 
"La Inspección Novena Auxiliar Urtsana de Policía tendrá a d e m á s de- ias 
competencias para eí cargo de inspectora Urbana de Poííci'a en efmanuaf especifico 
de funciones y de competencias fatjoí̂ aíes parci ios empieos de Pfanta de Peí^onaí 
óe ia Aómini^ración Municipal, las siguientes hfnciones .especificas en materia 
ambiental: las que se describen en 2b numerales que tienen que ver con la parte 
ambiental. Por lo tanto y sin entrar en mayores estudios este despacho es 
competente para proceder a ordenar cumplimiento é& la normativldad policiva a 
quien íníhrita ía misma. , ..-'^ 

Erprocedimlento a aplicar por el despactio dentro de las querellas por infracciones 
ambientaíes se encuentra esíabfecido o tipíitcado en eí Art. 2Z3 cíe ía Ley 1í01/i^, 
eí cuat trata sobre et Proce<limiefíto Verbal Abreviado, y por tocar y estar dentro de 
los temas ami:>ientaies el acápite óe controi y cuióaóo óe los animales, no goza óe 
beneficio de otras contravenciones o comportamientos contrarios a las normas de 
convivencia ciudadana, de que trata el Art 232 de la Conciliación, están estos 
comportamientos c o m o no conciliables nos dice la misma nomia. 

En este orden de. ideas y de lo basta aquí esbozado, c o m o se puede apreciar, se 
ha seguido eí trámite ordenado dentro del Drocedímíento verbal Abreviado v 
comportamiento tipificado Micah i \ ios anicnaies como seres sintientes 
no sor> cosas, recibirán especial protección contra el sufrimiento y el óolor, en 
especial, el causado directa o -indirectamente por los humanos, por lo cual en la 
presente ley se tipifican como, punibles algunas conductas relacionadas con el 
maltrato a los animales, y se^&stablece. un procedimiento sancionatorio de carácter 
poficivo Y ludicíaí. Parágrafo. -Reconózcase fa cafidad de seres sintientes a ios 
animales^ Afticuio 3°. Princi^i^. a) Protección ai anin^al. Et trato a tos animales 
se basa en el respeto, la soüóarióaó, Ja cotnpasión, ia ética, la }u^>cia, el cuióaóo, 
la prevención del sufrimiento, la erradicación del cautiverio y el abandono, asi c o m o 
de cualquier forma dp abuso, maltrato, violencia, y trato cruel; b) Bienestar animal. 
En el cuidado de los animales, el responsable o tenedor de ellos asegurará c o m o 
mínimo: f. Q u e no sufî an hambre ni sed; 2. Q u é no sufran íníustíflcadamente 
maíestar ft'síco ni ddíor, 3. Q u e no fes sean provocadas enífeíTireofades por 
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m0Q&j)m o áescuiáo: 4. Que no sean son)eMos a concidones óe míeóo ni estrés: 
5. Q u e puedan maniTestar su comportamiento natural; c) Solidaridad social. El 
Estado, la sociedad v sus miembros tienen la obligación de asistir v proteger a los 
animales con acciones diligentes ante situaciones gue pongan en peligro su vida, 
su saftíof o su rnfegrtttad lísfca. 

Asimismo, tienen la responsabilidad de tomar parte activa en ta prevención y 
eíímínacidn del maltrato crueldad y violencia contra (os anímaíes: también es su 
debec abstenerse de cuafgureracío fnfusírffcado de vioíencra o maítr'aío contrei estos 
y óenunciar aqueiios infractores óe ias conductas señaladas óe ios oite se tenoa 
conocimiento Artículo 46A. Aprehensión material preventiva. Retención 
Preventiva. Cuando se tenga conocimiento o indicio de la realización de conductas 
gue constituyan maltrato contra un animal, o que de manera vulneren su bienestar 
físico, ía Poficía IVacíonaf y ías auíondacfes poñcivas competentes podrán 
avtehefíder preventivamente en forma inmediata y srrr aué medie orden tadidat o 
adnytnistrativa previa, a cualquier animal Toda denuncia deberá ser atenóióa como 
máximo en las siguientes veinticuatro (24) horas. ^. 

Artículo 10. Los actos dañinos y de crueic^ó contra los anin^aies óescrños en la 
presente ley que no causen la muerte o lesiones que menoscaben gravemente su 
salud o integfridad tísica de contormidad con lo establecido en el Título Kl-A del 
Código Penal, serán sancionados con mutta de. cinco {̂ ) a cincuenta ^60) salarios 
mínimos íegaíes mensuaíes vigentes. 

Sin et̂ trar en m á s consideraciones de tipo le.gal en el acápite de resuelve procederá 
fa suscrita inspectora a impartir ías medias correctivas, y medidas a tomar por 
encontrar a la parte <^ereitada infractora de la normati^idad policiva ambiental 
vigente de control, cuidado, protección óe los animales, como se t)an exi>ue^o las 
normas en el presente acápite y de las pruebas recaudadas por los funcionarios es 
claro la irrlracción a estas v de esa manera entrar a resolver de fondo la presente 
querella, conforme a las funciones dadas por ley y en cumplimiento del acatamiento 
que se debe a nuestra normaíiVífíad en ios siguientes términos. 

PRIMERO - DECLARAR c o m o eh efecto se hace, la parte querellada señora 
M A R T K A CECÍLÍA C O R R E A S A L G A D O , ídentífícada con ía cédula de ciudadanía 
Hvo. 14.23z.599 de fbagué. dirección aportada de su riesídencra en ía iWanrana t 
Casa 2?i Etapa 1 barrio Praderas de Santa Rita,, de condiciones civiíes y personajes 
conocidas dentro de la presente querella, infractora de confomVidad a la Ley 1774ítb 
en sus artículos 1, Z, 10, y Ley AS0̂ J1€f Ail. s.s. v concordantes ^Código 

Por I b a ^ é , con todo el Corazón 
Cra. lO coa CñHe 4 £<n|ufna Ina'tftocfón fdcnraCrra Omgo Fallón 

Barrio Belén 
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Nadona} óe Poiáa y Cotmvefícia). Por no cumpk ías n)eó}óas oróenaóas por Jey, 
por tialíar comportamiento en flagrancia a las mismas por la autoridad competente 
"Por tenencia irresponsable, abandono y no brindar atención médico - veterinaria, 
desnutrición, signos de maltrato a su mascota''. Anegándose material fotográfico en 
eí ínronne poíicivo dado por auíondad compeíente. 

SEGUNDO,- IMPONER MEDIDA CORRECTIVA, c o m o en efecto se hace a la parte 
guereííada M A R T H A CECÍLÍA COHREA S A L G A D O , ídentííicada con ía ceduía de 
cfodadaftia Nro. 14.232,599 <ie Ibagaé, dirección aportada de su residencia en la 
Manzana 1 Casa 23 Etapa 1 barrio Prade/as de Sania Rita, de condiciones civiles 
y personales conocidas dentro déla presente querella, con la sanción mínima que 
trae te le?y MIA Art. ^0.- que trata de multa de un {̂ ) sateño mínimo legal mensual 
vigente, pagaderos al Tesoro ÍAuntcipal, en forma inmediata. 

TERCERO.^ ORDENA TOMAR MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS, 
c o m o en erecto se hace a ía parte quereííada IVfAR"nHA CECÍLÍA C O R R E A 

S A L G A D O , rafentrficaofa con ía ceduía de cíücíacíanra*Nro. i4'¿32.599 de íbagué. 

óirecaón aportaóa óe su resióencta en ia Manzana 1 C-asa 23 Etapa 1 barño 

Praderas de Santa Rita, para que de la fecha en adelante N O vuelva a presentar 

comportamiento contrario a las normas de control y cuidado de los animales, no 

volver a causar maltrato alguno a los animales ni abandono, so pena de sancionar 

de manera m á s drástica o iniciar acción penaí c o m o fo estabíece ía Ley 1774íi6 y 

QUINTO.- ORDENESE, c o m o en efecto se hace a la parte querellada M A R T H A 
CECÍLÍA C O R R E A S A L G A D O , identificada con ía ceduía de ciudadanía l^ro. 
t4.232.599 de it)agaé. dirección apodada de su residencia en ia Manzana f Casa 
23 Etapa 1 barrio Praóeras óe Santa Rtfa, ia noti^caaón óei acto aón)ínistratr>/o, 
contra el cual no procede recurso dados por ley dentro del término de conformidad 
al Art. 223 de la Ley 1íl01í1€, por manifestación e'Apresa del querellada en diligencia 
delt3ÍQ6/t8. ..v, • 

f 

Por Ibaqué, con todo el Corazón 
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